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A: PÚB[ lOo EN GENERAL.

De,ttro de la causa signada con el Nia 232-2024-ICE, se ha dictado lo que a
continuación me pcrm ¡Co trariscrih ir:

“Quito DM., 17 de febrero de 2025, a las 12h00.

AUTO DF SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 232-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese & expediente: i) Escito en (01) Coja, suscrito por el doctor

Francisco Iturralde Mbán. recibido el ¡3 de febrero de 2025 a las 11h57. ji) Acción de

Personal Nro. 02S-Tl-1-]CE-2025. que corresponde a la subrogación en funciones, como

juez principal, al ibogado Richard González Dávila. iii) Escrito en seis (06) fojas.

suscrito por el doctor Francisco Iltirralde Albán. recibido el 14 de febrero de 2025 a las

10h09.

ANTECEDENtES PROCESALES

1. El 16 de octubre de 2024 a las 13h14. se recibió en la Secretaría General de este

Tribunal un escrito en dieciséis (16) fojas, suscrito por a doclora Lidia Guillermina

Matamoros Alcivar, vicealcaldesa del camón Rulzur y su aboitado patniiiador, doctor

Franckco Iturralde Albón:
,

en calidad de anexos setenta y cuatm (74 fojas, mediante

el cual presenló una denuncia por el presunto cometiniento de una infracción electoral

muy grave, tipificada en los numerales 1 3 y ID del ajliculo 280’ de a ley Orgánica

.-rt. 280.— -tole C la po/Filen fr iJneru. es aquel/u r[., tú,; coi?I[Uula por u,ra ;?ersunq o gi sp de
pt’tüflitS dilecta O ,,idijecran,ente. c,,’jti-a de la. ntujcrei candidatas. ,n,li,anrcs electas, de.ignadcz o
que tJCflati cargas pihhcw ç. deÍen.s,,ii. sic dc,c’c’luos humanos. fe,ninistcis. lide,’eycn políticas o sociales,

o en conrs’,s de vis fimiiha.
(ita inlcjjc, a se orienta acarras: siispe,ider impedir o It (rl ugi’- . ti acetona, o el e/etc cío de las
Jiaicicnes propusv de su carga, e, pci;-” ,ssdjwi,ia obliga, la a que efcctíw ea co,utra de su voluntad ‘ni,

C( i&s O j ‘CuS ‘a e a no anli.çi,,, en el c issnph,;u te ,u,o de st y fi lIC lo, ‘es, u nch ,ida la fu ¡tui de accesO a

hje,w. p,hi,t as u arios ,-ecr,rscu pasa ci ,uulec:uado cwnplinhien(a de . , cposisah,luclades.
So,, actas de violencia coshts’ul las inugedel en la i -ida política, cuiDe alias, aquellas acciolles. cosiduictas ir

o,,iislo,jes en colina d fin niiyc,zs pie. ha.vudas e,i su gé’iem. e,, el a,iihito político -

1. 4,,’ tICC 1 o ¡ni ¡mi del, el’ elia lq isla_Ii,, ni a a ,i,ua o ‘aria. ni ijere. e, ci . us fr;;,, lIlas y nc te, gel,, por
objeto o ray, u/ti da oil u/nr si ir dt’i_cho.s pci líticos. i tic/u i -ejido lo ‘e, u, cia al cm-gis o fi ,ició ti qi e Lyc’s ‘cci 1 0

postulcus (.)
3. Realicen cun/quies- e vpiesióii que duni,;c a lay “‘ti/cies cl,,,vntc el proceso electoral en ejercicio de
sus fls,,cio,ws j,cj/liicis,, cc,,, haçe en cstcn’nripo de génc,’o. con el objetivo o el nrsuítado de menoscabar
SU Iii “gen pi btu,,, li,,j tu’’ ej (Sil it/u ir Si’S dC,Cc/,CL pCJlUiCO’ (,
10. Li,,1 lic,: o 5 iegl etl col, it, df lilfli el lic el uso de cuale/ lic,’ 5-eclipso o a ¡rlbatió u ¡si fueren ¡e al cargo
político que ocupa la luyes’, inyndiendo el ejercicio dci caigo en condicioues de igualdad.,.
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Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, en contra del señor Julio (lalo Meza Tobar, alcalde del cantón Balzar (Fs.

1-91).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 232-2024-TCE; y,
en virtud del sonco electrónico efectuado el 16 de octubre de 2024 a las 16h27, según la
razón sentada por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, se radicó la competencia en el doctor Fernando Muñoz Benítez,
juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 92-94).

3. Mediante auto de II de noviembre de 2024 a las 16h55, el juez de instancia, admitió

a trámite la causa (Fs. 110-111).

4. El 15 de enero de 2025 a las 18h15, el juez a quo, emitió sentencia dentro de la

presente causa, y resolvió aceptar la denuncia presentada por la doctora Lidia
Guillermina Matamoros Alcívar, vicealcaldesa del cantón Balzar, declarar la
responsabilidad del denunciado e imponerle la sanción de destilución y multa, así como,
medidas de reparación integral (Fs. 405-419 vta.).

5. El 20 de enero de 2025 a las 09h43. se recibió en la Secretaría General de este

Tribunal un escrito en tres (03) fojas, suscrito por el abogado Jorge Haz, mediante el
cual, el denunciado, presentó recurso horizontal de aclaración y ampliación de la
sentencia emilida el 15 de enero de 2025 a las 18h15 (Es. 428-432).

6. Mediante auto de 21 de enero de 2025 a las 13h25, el juez de instancia, dio por

atendido el recurso horizontal de aclaración y ampliación, solicitado por el denunciado
dentm de la presente causa (Fs. 433-436).

7. El 22 de enero de 2025 a las 12h12, se recibió en [a dirección electrónica de la
Secretaría General un correo desde la dirección pablotahareshdinail.com, con el
asunto: “Re: AcLARACiÓN Y A,WPL1ACIÓN CA USA Mo. 232-2O24-TCE’ que
contiene un archivo en fonnalo PDF que, una vez descargado, corresponde a un escrito

(01) en una (Dl) foja, flmmdo electrónicaniente por el abogado Jorge Washington Haz

Anuas, firma que, luego de su verificación, es válida, mediante el cual el denunciado

soliciló aclaración y ampliación dci alilo emitido el 21 de enero de 2025 a las 13h25 (Fs.

441-443).

8. El 24 de enero de 2025 a las 09h21, se recibió en la Secretaría General de este

‘Iribunal un escrito en ocho (08) fojas, suscrito por ci abogado Jorge Washington haz

Armas, mediante el cual, el denunciado, interpuso recurso vertical de apelación de la

sentencia emitida el 15 de enero de 2025 a las 18h15 (Es. 444-453).
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9. Mediante auto de 24 de enero de 2025 a las 1 1h25 el juez de iTistancia, negó ci

pedido tic aclaración y ampliación del auto de 2 de enero de 2025 a las 13h25.
‘

concedió el recurso de apelación interpuesto contra la senTencia ernilida el 15 de enero

de 2025 alas) 8h15 (Fs. 45 -455).

10. El 27 de enero de 2025 a las 10h43. se realizó el soPeo eleclri5nico pani conocer y
resolver el recurso de apelación presentado por el señor Julio (Jalo Meza Tobar, alcalde

del cantón Balzar. recayendo la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez

del Tribuna’ Contencioso Electoral (Fs. 462-464).

11. El magíster Milton Paredes Paredes, secretario geaera de este Tribunal, con

Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0074-M de 08 de ftbrero de 2025, ceilificó el

PLeno Jurisdiccional para conocer y resolver el recurso de apelación interpuesto dentro

de La presente causa (Fs, 466 y 466 vta.)

12. Mediante auto de 12 de febrero de 2025 a las 12h00, el juez sustanciador, admitió a

trámite el recurso interpuesto contra la sentencia emitida el 15 de enero de 2025 a las

18h15 (Fs. 467-468 vta).

13. El 13 de febrcro de 2025 a las 11h57, se recibió en la Secretaría General de este

Tribunal un escrito en una (Dl) foja, suscrito por el doctor Francisco Iturralde Albán,

medianle e1 cual la denunciante solicitó copias simples de] ectirso de apelación

interpuesto por el denunciado (Fs. 477-478).

14. Cnn Acción tic Personal Nro, 028-TIl-TCF-2025, se resolvió a subrogación en

funeioics. como juez principal, al abogado Richard Gonzá!ez Dávila para efecto de las

acuacoues jurisdiccionales desde ci 3 de febrero de 2025 hasta el 14 de tÑrero de
2025

15. El 14 de febrero de 2025 a Las 10h09. se recibió en la Secretaria General de este

Tribunal un escrito en una (01) foja suscrilo ¡r el doctor Francisco Iturralde Albán.

abogado patrocinador de la denunciante (Fs. 480486).

Con los antecedentes expuestos, y por ser ci estado de la causa, DISPONGO:

PRI N1ERO.— Conceder copias simples, en formato (ligical. del recluso de apelación

nlequeslo por el señor Julio Galo Meza Tobar, en conira de l;i sentencia de 15 de enero

de 2025 a las 18h15, a la doctoni Lidia Guillermina M alamoros A ci’ar.

SEGUNDO.- Noiliqttese con el contenido del presente auto:
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2.1 Al señor Julio Galo Meza Tovar, en las direcciones de correo electrónico:

pablotaharesh(üRrnaiIcoIn y hazarmasjorgeccme.corn. Así como en la casilla

contencioso elecloraL Nro. 124.

2.2 A la doclora lidia Guillermina Matamoros Alcivar, en las direcciones de correo
electrónico: francisco itulTaldeQvhotmail.coIu, veromorenoRarágmai[.coni y

lgMmiLçprn Así corno en la casilla contencioso electoral Nro. 083.

2.3 Al defensor público, doctor Diego Jaya, en la dirección de conto electrónico
dj iyaQidefensoria.ob.cc.

TERCERO.- Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este
Tribunal.

CUARTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional www.tce,gob.ec,

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F.) Dr, Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (c),

JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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